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Expteo NO 320422/'10, c/otroa-

BID.lNOS AIRES,L-? Oer I!:J 1I 

VISTO lo dispuesto por la Resoluci6n N° 1270/71 

dictada a fs. 43 del expediente N0 32.422/70; atento a las 

informaciones producidas con posterioridad a su dictado y 

a 10 propuesto por las autoridades de la Escuela Nacional 

de Comercio y Normal de Victoria (Entre Rios) , 

EL 1lINISTRO DE OULTlJRA y ElJUCll.CIdN 

RESUELVE: 

1°._ Modificar lo dispuesto en la Resolución NO 

1270/71 en el sentido de que la Escuela Nacional de Comer­

cio de Victoria (En~re Ríos) deberá funcionar en el edifi­

cio fiscal de la Escuela Nor:nal de la mim'lla ciudad, en los 

turnos tarde y noche, y este ÚltUtO establecUtiel1to deberá 

hacerlo en su to.alidad en ei .urno de la maf~~a. 

2°._ Las autoridades de ambos establecimientos de­

berán acordar la djstribución de los locales del edificio 

confo~e a las necesidades de cada uno de aquéllos. 

30.- Si al término de la inscripción de alumnos p~ 

ra el año escolar 1972 la Escuela Nacional de Comercio se 

viera impedida de contar con suficiente número de aulas para 

sunorwal desenvolvimiento, las Direcciones de ambos estable­

cimientos elevarán una nueva propuesta para dar solución a 

esa eventualidad. 

40.- Regístrese, comun1quese a la Dirección Nacio­
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nal de Arquitectura Educacional y pase a la Administración 

Nacional de EducaciÓn r~edia y Superior para su conocimiento 

y notificaciones pertinentes.­
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